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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: CONVENIO ESP. FCM-INFECTOLOGÍA CBA

 
VISTO:

-  La nota presentada por la Prof. Dra. Irma Attme de Ceballos, elevando la solicitud de
suscripción del Convenio Específico de Colaboración, entre la Facultad de Ciencias Médicas -
UNC y la Sociedad de Infectologia de Córdoba, para realizar el dictado de curso trianual de le
especialización en Infectología, para alumnos de los centros formadores de Infectología de la
FCM; 

CONSIDERANDO:

 - Que, la Ordenanza del Honorable Consejo Superior Nº 6/12 delega en los señores Decanos la
firma de los Convenios específicos y los Acuerdos Individuales respectivos;

 - Que, al Expediente de Referencia se agrega la documentación requerida por la Ordenanza
antes mencionada;

 - Que, el Informe del Sr. Asesor Jurídico, no tiene objeción legal que formular a la firma del
Convenio;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Art. 1º: Aprobar el Convenio Especifico a celebrarse entre la Facultad de Ciencias Médicas –
Secretaría de Graduados en Cs. De la Salud y la Sociedad de Infectología de Córdoba, el que
forma parte integrante de la presente Resolución como archivo embebido.

Art. 2º: Registrar y asentar  en el sistema Micuré para dar cumplimiento a la Ord. 6/12.

 

 

 



 





 
 


ACUERDO COLABORACION ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS 


MEDICAS Y LA SOCIEDAD DE INFECTOLOGIA DE CORDOBA (SIC) 


 


Entre la Universidad Nacional de Córdoba – Facultad de Ciencias 


Médicas – Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud, representada en 


este acto por el Señor Decano de la Facultada de Ciencias Médicas Prof. Dr. 


Rogelio Pizzi, según autorización conferida mediante Ordenanza HCS Nº 6/12, 


en adelante La Facultad con domicilio en Haya de la Torre s/n 2do. Piso 


Ciudad Universitaria, Provincia de Córdoba, en adelante LA FACULTAD por 


una parte, y por la otra la Sociedad de Infectología de Córdoba, representado 


en este acto por su Presidente, Sra. Dra. Miriam Angélica Maldonado, DNI: 


12.745.534 con domicilio en  Av. Ambrosio Olmos 820 de la Ciudad de 


Córdoba, en adelante LA SOCIEDAD, acuerdan en celebrar el presente 


acuerdo de colaboración para la Carrera de Posgrado en la Especialidad de 


Infectología, que estará sujeto a las cláusulas que a continuación se detallan: 


 


PRIMERO: Este instrumento tiene como objeto favorecer la interrelación y 


mutua cooperación entre los firmantes en mira a la comunidad de objetivos que 


existen con fines académicos, posibilitando el cumplimiento del dictado del 


Curso Teórico Trianual de la Carrera de Postgrado en la especialidad de 


Infectología a realizarse entre la SIC y la Facultad, ambas partes ponen a 


consideración el siguiente Acuerdo de Colaboración, que estará sujeto a las 


cláusulas que a continuación se detallan: 


 


SEGUNDO: Los objetivos de capacitación, son los que a continuación se 


detallan:  


a. Desarrollar actividades de capacitación vinculadas a la carrera, tal lo 


establecido en el plan de estudios de la misma. 


b. Aplicar una metodología de enseñanza-aprendizaje centrada en el 


alumno de posgrado, adecuada a la realidad sanitaria.  


c. Relacionar a los alumnos con actividades que desarrolla la Sociedad en 


áreas vinculadas al perfil profesional de la especialización. 


 


TERCERA: Las modalidades de las actividades académicas a implementarse 


en la Sociedad se ajustarán a las siguientes pautas:  


 


a. La FACULTAD es la encargada de garantizar la elaboración del 


programa del curso, las modalidades de evaluación, los requisitos 


aprobatorios y proponer  los docentes a cargo de cada módulo teórico. 


b. Los alumnos desarrollarán las actividades de formación teórica de la 


carrera en el ámbito de la SOCIEDAD, bajo estricto cumplimiento de los 







 
mecanismos de supervisión establecidos para este tipo de actividades 


en el ROTE y en el  plan de estudios de la especialización. 


c. La relación entre la FACULTAD y la SOCIEDAD reviste carácter 


estrictamente académico, correspondiente a la formación en la 


especialidad, siendo la FACULTAD la responsable del diseño, ejecución 


y control de todas las actividades formativas que se desarrollen en la 


carrera y no generara un vinculo laboral, ya que no media relación de 


dependencia alguna entre el alumno, la Facultad y la Sociedad.  


 


CUARTA: La SOCIEDAD se compromete a facilitar las instalaciones para el 


desarrollo de las actividades previstas y garantizará las mismas medidas de  


bioseguridad y prevención, establecidas para el personal permanente de sea 


Institución, para que los cursantes puedan desarrollar sus acciones con 


seguridad.      


 


QUINTA: La selección de los aspirantes, se realizará de acuerdo a los 


requisitos de ingreso establecidos en el plan de estudios de la especialización.  


 


SEXTA: El plazo de duración del Curso Teórico Trianual será  establecido 


según el programa de actividades correspondiente al plan de estudios previsto 


por la  Secretaria de Graduados en Ciencia de la Salud de la Facultad de 


Ciencias Médicas de la UNC en cada caso. 


 


SEPTIMA: Las partes expresamente declaran que las actividades de 


cooperación que se acuerdan en este Convenio se efectuarán sin costo alguno 


para ninguna de las partes. 


 


OCTAVA: El Convenio tiene una duración de 4 (cuatro)  años  y cualquiera de 


las partes pueden rescindir el presente Convenio  de Colaboración mediante 


comunicación fehaciente a la otra, con una anticipación de sesenta (60) días, 


debiendo cumplimentar ambas partes las actividades que queden pendientes 


hasta su total culminación. 


 


En prueba de conformidad y aceptación se firman 3 ejemplares del mismo 


tener y  a un solo efecto en la ciudad de Córdoba  a los      días del mes                


de                         del año 2019.- 
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